
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GESTIONES  FINANCIERAS  EN  INTERVENCIÓN
contra  JAIME  ENRIQUE  POSADA  POTDEVIN.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01759-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada en las cuentas de ahorros o corrientes o producto financiero, entre
otros que pueda llegar a tener o cualquier otro título, en los bancos referenciados
en el escrito de medidas cautelares. De los dineros retenidos se deberá constituir
certificado de depósito y se pondrá a órdenes del juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $20.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  Ref.: EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra
JUAN  HERNAN  BUSTAMANTE  CORREA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01853-
001.

De los escritos que anteceden, proveniente de EPS SANITAS, ténganse por
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en todo caso,
proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
ELIECER RAMOS BENITEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01871-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  ELIECER  RAMOS  BENITEZ,  pues  si  bien  aportó  la  respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 Ta 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
DIEGO ARMANADO AVELLA GUAQUETA. Exp.  11001-41-89-039-2021-01875 -
001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  DIEGO ARMANADO AVELLA GUAQUETA,  pues si  bien aportó  la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 Ta 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  ANDRES RODRIGUEZ  ESQUIVEL.  Exp.11001-41-89-039-
2021-01883-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $16.994.859,62 M/Cte con
corte al 5 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA. contra YADIRA CACERES DE LEMOS. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01911-001.

Por  secretaria  ofíciese a NUEVA EPS S.A.  a fin  de que informen a este
estrado judicial, lo siguiente relacionado con la demandada YADIRA CACERES
DE LEMOS identificada con cédula de ciudadanía No. 27.584.669.  nombre del
empleador; direcciones físicas y electrónicas de quien funge como empleador; y,
direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la  demandada  YADIRA  CACERES  DE
LEMOS.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  GILBERTO GOMEZ SIERRA  contra  KAROL CECILIA
OCHOA FORERO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00292-00.

Téngase  en cuenta  la  solicitud  obrante  a  folio  39  del  presente  cuaderno
digital elevada por la demandada DORIS AMANDA FORERO TORRES y póngase
en conocimiento a las partes para los fines pertinentes.

Por  secretaria,  restablézcase  el  termino  otorgado  para  el  requerimiento
efectuado a la parte demandante en autos del pasado 1° de septiembre y 14 de
octubre del presente año, una vez fenecido ingrese para lo de lugar.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JH  WORLD  SERVICES  COLOMBIA  S.A.S.  contra
NOHORA CECILIA BERMUDEZ SUAREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00479-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  NOHORA  CECILIA
BERMUDEZ SUAREZ, se encuentra notificada por conducta concluyente según lo
consagrado en el artículo 301 del C.G del P., y como se desprende del auto visible
a folios 18 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para
ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda y propuso excepciones, a las
que se les dará curso una vez integrado el contradictorio.

Una  vez  se  notifique  al  demandado  GISELA  ALVAREZ  CAMACHO  y
MIGUEL EDUARDO LEMUS BERMUDEZ, se continuar con el tramite respectivo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO CAJA SOCIAL contra FRANCISCO ALBEIRO BELTRAN CEPEDA y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00554-00.

Anéxese  a  los  autos  el  despacho  comisorio  que  antecede,  debidamente
diligenciado por el  JUZGADO 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE de esta ciudad. El contenido de este se pone en conocimiento para los
fines previstos en el artículo 40 del C.G. del P., para luego si estudiar la solicitud
obrante a folio 8 del cuaderno de medidas cautelares.

Por secretaria procesase a lo dispuesto en el numeral 5°de la providencia del
pasado 7 de diciembre del año 2020 a la mayor brevedad posible.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN F.  KENNEDY
contra  SANDRA MILENA SANCHEZ MIRANDA y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-00993 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $ 22.044.147,96 M/Cte con
corte al 15 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOSE ARIEL LONDOÑO DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01045-001.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A., por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  JOSE  ARIEL
LONDOÑO DURAN, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el  27 de octubre del  año 2022,  por  cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JOSE ARIEL
LONDOÑO DURAN personalmente conforme lo consagra el artículo 8 del Decreto
806 de 2020 y como se desprende del auto visible a folios 8 y 10 del C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de JOSE ARIEL
LONDOÑO DURAN identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.171.229 tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 27 de octubre del año
2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  DECLARATIVO  de  CENTRO  DE  RECUPERACIÓN  Y
ADMINISTRACIÓN  DE  ACTIVOS  S.A.S.  –CRA  S.A.S.  contra  HERNANDO
RUBIANO RUBIANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01489 -00.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  Por  secretaria  requiérase  a
BACOLOMBIA S.A.,  a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en oficio No.
01735 de fecha 21 de junio de 2022, notificado en esa entidad el 21 de junio de
2022  a  las  12.03  a  los  correos  electrónicos  requerinf@bancolombia.com.co,
noRficacijudicial@bancolombia.com.co. Remitase copia de los folios 37, 40 y 41
del expediente digital.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de EDUARD ORLEY POLO MENDEZ contra JOSSIMAR
JAVIER SOLANO FIGUEROA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00003-001.

La  persona  EDUARD  ORLEY  POLO  MENDEZ, por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  JOSSIMAR  JAVIER  SOLANO
FIGUEROA, para obtener el pago del título valor –letra de cambio- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el 15 de enero de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  JOSSIMAR
JAVIER SOLANO FIGUEROA personalmente conforme lo consagran los artículos
291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 07, 16 y
18 del C-1 del expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  JOSSIMAR
JAVIER  SOLANO  FIGUEROA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
72.335.196 tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el  15 de
enero de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra ROMULO RAFAEL MIRANDA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00205-
001.

La persona jurídica COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS MEDINA
COOCREDIMED  EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR  INTERVENCIÓN por
intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  ROMULO RAFAEL
MIRANDA PEREZ, para obtener el pago del título valor –pagare- base del cobro,
la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio
el 22 de enero de 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ROMULO
RAFAEL MIRANDA PEREZ personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 16 y 18 del C-
1 del expediente digital,   sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  ROMULO
RAFAEL MIRANDA PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 9.155.083
tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 22 de enero de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $110.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra SIDNEY DOJARA PARRA MONTENEGRO. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01001-001.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,.  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
SIDNEY DOJARA PARRA MONTENEGRO para obtener el pago del título valor –
pagare-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 16 de agosto de 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  SIDNEY
DOJARA PARRA MONTENEGRO personalmente conforme lo consagra el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 07 del C-
1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  SIDNEY
DOJARA PARRA MONTENEGRO, identificado con cedula No. 1.082.982.759 tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 16 de agosto de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $610.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  de  RESOLUCIÓN  DE  CONTRATO  COMPRAVENTA  de
JAIRO  ALEXANDER  MENDEZ  CUELLAR  contra  GEYSON  EDUARDO
CASTRILLON CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01010-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 392 del C.G. del P., como quiera que
se  trata  de  un  proceso  verbal  sumario,  entonces,  convóquese  a  la  audiencia
prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las 9.00  a.m., del
día diecinueve (19) del mes de enero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Asimismo,  se  le  pone  de  presente  a  las  partes  que  la  diligencia  será
evacuada de forma virtual, por lo que con antelación a la fecha arriba fijada serán
remitidos por parte de esta autoridad judicial los respectivos correos electrónicos a
las direcciones electrónicas informadas en la  actuación en aras de primar una
efectiva  conectividad  de  los  extremos  para  surtir  la  audiencia  correspondiente
atendiendo además lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022.

En  caso  de  que  alguna  parte  solicite  la  realización  de  esta  de  manera
presencial, se advierte que dicha solicitud será evaluada y agendada conforme la
disponibilidad de agenda de diligencias previamente programadas por el despacho
para con ello fijar nueva fecha.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que la parte demandada absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la
parte actora.

c) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados  al  señor  LUIS  ALONSO  GIRALDO  CASTAÑO  a  fin  de  recibir  su
testimonio.

Parte demandada

d) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Notifíquese,



CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  Ref.:  EJECUTIVO  de  INDUSTRIAS  METALICAS  WHILMER  S.A.S
contra FUNDACION EMPRESA PRIVADA COMPARTIR. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01045-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  FUNDACION  EMPRESA
PRIVADA  COMPARTIR,  se  encuentra  notificada  personalmente,  y  como  da
cuenta la documental visible a folios 09 C-1 del expediente digital, quien, dentro
del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda
ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ALVARO ANDRÉS FONSECA MANCILLA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01234-00.

Téngase en cuenta  la  parte  demandante  presentó  memorial  -mensaje  de
datos-  suscrito  por  la  parte demandada  ALVARO  ANDRÉS  FONSECA
MANCILLA, motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la
mencionada  parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código
General del Proceso.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica informada,
remítase el  link  de  acceso al  expediente  digital  a  dicha dirección,  en  aras  de
primar  el  principio  de  publicidad  y  con  ello  dar  un  debido  enteramiento  de  la
presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ALPHA  CAPITAL  S.A.S.  contra  MIGUEL  ANGEL
VALENCIA TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00097-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $3.356.202,57 M/Cte con
corte al 5 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZASS.A.  AECSA contra JOHN FREDDY FLOREZ FERNANDEZ. Exp.
11001-41-89-039-2022-00181-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $16.377.241,20 M/Cte con
corte al 7 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE VICENTE ROJAS MAHECHA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00215-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $14.042.308,33 M/Cte con
corte al 7 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra BRIAN DAVID PEREZ CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00221-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $18.178.132,73 M/Cte con
corte al 4 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  ALCALA  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra MARIA TERESA GUZMAN FAJARDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00285 -001.

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, ofíciese al
Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Bogotá, indicándole que se toma nota del
embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en este
proceso y  del  remanente  del  producto  de los  bienes embargados que sean de
propiedad de la parte demandada, comunicado mediante oficio No. 1935 del 18 de
octubre de 2022 perteneciente al proceso EJECUTIVO No. 080014189020 2022-
00285-00  de  EDIFICIO  ALCALA  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra
FERNANDO NAVARRO GUTIÉRREZ, radicado en este estrado judicial el 19 de
octubre de 2022, al cual se le dará curso en el momento procesal oportuno.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES Y
TURISMO  -COOTURISMO  contra  ALEXANDER  RODRIGUEZ  CUELLAR.
Exp.11001-41-89-039-2022-00301-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ALEXANDER RODRIGUEZ
CUELLAR, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
24 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARÍA CRISTINA VELÉZ CARRERO Exp. 11001-41-89-039-
2022-00313-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $12.090.615,91 M/Cte con
corte al 5 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra JAIME ELIOUTH VELEZ
ZAPATA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00347 -001.

Atendiendo  la  petición  y  razones  que  preceden,  realizadas  por  la  parte
demandante, en virtud de los resultados arrojados en el  proceso y en tanto se
cumplen los presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el
artículo 293 del C. G. del P., dispone el emplazamiento de la parte demandada,
esto es respecto de JAIME ELIOUTH VELEZ ZAPATA, en la forma prevista por el
artículo 108 ibidem.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL RESERVADO2 –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MARTHA  YANETH  VELA  FLOREZ.
Exp.11001-41-89-039-2022-00395-001.

Como quiera  que se  encuentra  registrada en debida forma la  medida de
embargo ordenada, el Juzgado, DECRETA:

1.- El  SECUESTRO de la cuota parte del demandado  MARTHA YANETH
VELA FLOREZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 39.771.395 sobre el
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.  50S-40214082de propiedad
de la parte demandada.

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de la ciudad
que corresponda, creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para designar
secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a
registro.

Por  secretaría  líbrese  el  despacho  comisorio  correspondiente  con  los
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad.

2.-  Se ordena citar  a  BANCO DAVIVIENDA S.A.  en calidad de acreedor
hipotecario,  conforme a lo observado en la  anotación No 17 del  certificado de
tradición del bien inmueble, la parte demandante deberá realizar la notificación,
conforme lo dispone el artículo 462 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra CONCEPCIÓN AMAYA
RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00489-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $42.283.371,85 M/Cte con
corte al 11 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  NUBIA  AZUCENA  GÓMEZ  QUINTERO  contra
CAROLINA VARGAS VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00507-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CAROLINA  VARGAS
VILLAMIL, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 17 del C-
1  del  expediente  digital,  quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HOME  PREMIUM  S.A.,  contra  LUZ  DARY
GUERRERO RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00519-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $2.105.980,41 M/Cte con
corte al 31 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra
RIGOBERTO GONZALEZ ESPINOSA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00522-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DEL  MAGISTERIO  CODEMA por
intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  de  RIGOBERTO
GONZALEZ ESPINOSA,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 26 de abril del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada personalmente
conforme da cuenta el acta de notificación del pasado 22 de agosto del presente
año visible a folio 9 C-1, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  RIGOBERTO  GONZALEZ  ESPINOSA  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 19.327.302, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el pasado 26 de abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de
ANDRÉS  TRIANA  AGUIRRE,  CARMEN  AGUIRRE  SANTA,  JUAN  PABLO
TRIANA  AGUIRRE,  CAROLINA  TRIANA  AGUIRRE,  CAROLINA  TRIANA
AGUIRRE, LAURA TRIANA AGUIRRE y ALEJANDRO TRIANA AGUIRRE contra
WILLINTON GARCÍA GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00572-00.

Conforme las manifestaciones elevadas por el apoderado de la parte actora y
previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente al trámite del presente
asunto, por el extremo demandante, apórtese certificado de libertad y tradición del
bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N-20148563.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra
MARIACRISTINA MURCIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00593-001.

Como quiera  que se  encuentra  registrada en debida forma la  medida de
embargo ordenada, el Juzgado, DECRETA:

1.-  El  SECUESTRO de la  cuota parte  del  demandado  MARIA CRISTINA
MURCIA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.023.892.392  sobre  el
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.  50S-40741746 propiedad de
la parte demandada.

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de la ciudad
que corresponda, creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para designar
secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a
registro.

Por  secretaría  líbrese  el  despacho  comisorio  correspondiente  con  los
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOMPARTIR S.A.,  hoy MI BANCO S.A.,  contra
ALFONSO GOMEZ CORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00605 -001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ALFONSO  GOMEZ
CORREDOR,  se encuentra notificada conforme lo consagran los artículos 291 y
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 14 y 16 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ADRIAN LEON DIAZ MONROY contra EDDIEFERNEY
ESTRADAGUARNIZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00649-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  de  cautelas  que  presentó  la  parte
ejecutante  a  folio  que  antecede  se  ajusta  a  las  previsiones  dispuestas  en  el
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, DECRETA:

1.- El embargo de los derechos que le puedan corresponder al demandado,
dentro del proceso EJECUTIVO que cursa en el Juzgado cincuenta y nueve (59)
de Pequeñas Causa y Competencia Múltiple De Bogotá, en contra del deudor
en común  EDDIE FERNEY ESTRADA GUARNIZO C.C.  80.800.705,  bajo  el
radicado  No.  11001400307720190209500,  para  el  efecto  ofíciese  al  juzgado
correspondiente a fin de que tenga en cuenta el presente embargo.

Limítese la medida a la suma de $18´600.000

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de DELOING  S.A.S.,  contra  TECNO  IDEAS  GROUP
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00746-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de los remanentes y/o bienes cautelados dentro
del  proceso instaurado en donde es parte  la  aquí  demandada  TECNO IDEAS
GROUP S.A.S., identificada con NIT. 900.914.362-9, que cursa en el Juzgado 22
Civil Municipal de esta ciudad, bajo el número de radicado 2020-00746.

Ofíciese, limitando la medida a la suma de $40’000.000,oo m/cte. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de agosto de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AECSA  S.A.,  contra  JUAN  CARLOS  JEREZ
MARTÍNEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00859-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JUAN  CARLOS  JEREZ
MARTÍNEZ,  se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
16 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA
GARANTÍA  REAL2 de  SANDRA  PATRICIA  JIMENEZ  MORENO  contra  FG
CONSTRUCCIONES LTDA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00874-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 051-244805, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: Ref.: EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra JULA
FLOREZ NELSON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00883-001.

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige el auto
mandamiento de pago de fecha 26 de julio de 2022 en el sentido de precisar que
los intereses moratorios se deben liquidar desde el día en que se hizo exigible,
esto es, 3 de junio de 2022- y no como había quedado consignado.

En sus demás partes el auto mencionado quedara incólume.

Notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: VERBAL de RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL de ADELMO
CAVIEDES MORENO y HUGO ARMANDO QUIROZ CESPEDES contra ALLIANZ
SEGUROS S.A., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00920-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., se
tuvo  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme  los  presupuestos  del
artículo 301 del Código General del Proceso, tal y como se dispuso en auto del 8
de septiembre del año 2022, obrante a folio 13 del cuaderno digital, quien una vez
fenecido el termino de ley, contestó la demanda y propuso medios exceptivos.

Ahora,  una vez integrada en su totalidad la  litis  se procederá a correr  el
respectivo traslado de las excepciones propuestas, razón por la que se requiere a
la  parte  actora  proceder  a  integrar  la  litis  en  debida  forma  cumpliendo  las
exigencias de ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-,  contra JOHANA PAOLA SUAREZ RANGEL. Exp.  11001-41-89-
039-2022-00943-001.

Dando alcance al escrito que antecede y, la manifestación sobre el no trámite
de las medidas cautelares solicitadas, por ser procedente y dando cumplimiento al
artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.

SEGUNDO: Toda vez que la parte actora  manifestó bajo juramento el  no
tramitarse medidas cautelares, no habrá lugar de levantamiento alguno.

TERCERO: Archívese las diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MEDICA  DE  ANTIOQUIA
“COMEDAL”, contra GERARDO OTERO AGÜERO y DIOSDANYS CASTRO SAN
GABINO Exp. 11001-41-89-039-2022-00975-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  DIOSDANYS CASTRO SAN
GABINO,  se encuentra notificada conforme lo consagran los artículos 291 y 292
del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 10 y 12 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Una  vez  se  notifique  al  demandado  GERARDO  OTERO  AGÜERO  se
continuará con el tramite respectivo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE INMUEBLE ARRENDADO  “CONSULTORIO  203”
DE  CLINICA  MEDICO  OFTALMOLOGICA  DEL  NIÑO  Y  DEL  ADULTO  SAS.
Contra  JUAN  JOSE  GIRALDO  LANDAZABAL  en  calidad  de  HEREDERO
DETERMINADO y HEREDEROS INDETERMIANDOS DEL SEÑOR HUMBERTO
GIRALDO AGUIRRE (Q.E.P.D.) Exp. 11001-41-89-039-2022-00977-001.

1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 289 del CGP, se adiciona el
auto admisorio de la demanda, en el siguiente sentido:

“4.- De conformidad con lo previsto en el artículo 293 del C. G. del P., ordena
el emplazamiento de la parte demandada, esto es respecto de los HEREDEROS
INDETERMINADOS del señor HUMBERTO GIRALDO AGUIRRE (Q.E.P.D.), en
la forma prevista por el artículo 108 ibídem.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”

En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume.

Notifíquese este auto junto con el auto admisorio de la demanda.

2.- Previa a resolver sobre la solicitud de emplazamiento del demando JUAN
JOSE  GIRALDO  LANDAZABAL, la  parte  demandante  deberá  investigar  en
ADRES en que entidad Prestadora de servicio de salud se encuentra afiliado o
ante las Centrales de Riesgo, o solicitud del crédito los lugares de notificación de
la parte demandada.

Además, deberá intentar la notificación a la dirección carrera 10 No 16 –39
oficina 1412 Edificio Seguros Bolívar de Bogotá D.C., informada en el escrito de
demanda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: VERBAL - SIMULACIÓN de ROSA ELVIRA OSORIO PINEDA contra
ORLANDO GONZÁLEZ SANABRIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00235 -00.

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  incorpórese  a  los  autos  la
respuesta de Asobancaria, y póngase en conocimiento de las partes para lo que
estimen pertinente.

De otro lado, por secretaria requiérase a REGISTRADOR INSTRUMENTOS
PÚBLICOS  Y  PRIVADOS,  INSTITUTO  GEOGRÁFICO  AGUSTÍN  CODAZZI  –
IGAC, a fin de que den cumplimiento a lo ordenado en oficio No. 0658 y 0660 de
fecha 22 de marzo de 2022, notificado el 24 de mayo de 2022 a las 3.16 a los
correos  electrónicos  contactenos@igac.gov.co,
notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co. Remítase copia de los folios 35, 38,
39 y 42 del expediente digital.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 personal de la
parte  demandada,  esto es respecto de  LUIS EDUARDO GÓMEZ,  conforme el
artículo 291 del C.G. del P., ya que no se mencionó acertadamente el tiempo de
comparecencia con el que cuenta la parte demandada conforme el numeral 3° del
artículo 291 del C.G. del P., pues nótese que la pasiva se encuentra fuera de la
ciudad y en el citatorio aportado indicó: “...en el término de CINCO ... (10) x …
días hábiles” siendo ello contrario, mismo yerro precisado en auto del pasado 29
de julio del presente año, razón por la que deberá proceder a notificar ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de  RAMÓN ANTONIO
POSADA  contra  HUMBERTO  RUIZ  DÍAZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00338-00.

Con el propósito de continuar el trámite frente al proceso aquí cursante, se
requiere a la parte demandante en los términos del artículo 317 del C.G.P., para
que  a  más  tardar  en  treinta  (30)  días  atienda  el  requerimiento  elevado  en
diligencia del pasado 30 de agosto de 2022, so pena de declarar terminado el
proceso por desistimiento tácito. 

Por otro lado, frente a la solicitud obrante a folio 48 del presente cuaderno
digital,  se requiere al apoderado que aclare tal solicitud teniendo en cuenta las
actuaciones acaecidas y el estado del proceso.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HERNANDO  FRANCO  GARCÍA  contra  GLORIA
LILIANA BUCHELLY CHARRY. Exp. 11001-41-89-039-2021-00407-001.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  por  parte  del  extremo
demandado GLORIA LILIANA BUCHELLY CHARRY, motivo por el cual se tendrá
notificada  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte  conforme  a  los
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso

Por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Se  reconoce  personería  jurídica  al  abogado  CESAR  AUGUSTO  RIAÑO
ROJAS como  apoderado  de  la  parte  demandada  en  los  términos  y  para  los
efectos del poder conferido a folio 18 del C.1

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  BARRIOS  ESCORCIA  EDIBALDO  JOSE.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00422-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada contra
BARRIOS ESCORCIA EDIBALDO JOSE, conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con la
confirmación del recibo del correo electrónico y mensaje de datos -comunicación
al demandado-, entre ellos copia de la providencia a notificar, pues ello debe ser
adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para
los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento
anexo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MEDINA MOLANO WILINTON. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00687 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $ 11.573.727,71 M/Cte con
corte al 5 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  BLANCA  INES
SALGUERO NIETO contra LUDIBIA CALDERON SANABRIA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00828-00.

Atendiendo  el  requerimiento  efectuado,  se  le  pone  de  presente  al
memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 16 de junio del año 2022, obrante
a folio 30 y 36 C 1, en lo que a su numeral 3° respecta, esto es la orden de la
comisión ya dada por el despacho para llevar a cabo la diligencia de lanzamiento y
la correspondiente entrega del inmueble al demandante. 

Lo  anterior  por  cuanto  analizada  la  solicitud  de  cambio  de  comisión  -ya
ordenada-  para  ser  comisionados  los  juzgados  de  pequeñas  causas  de  esta
ciudad no puede ser acogida favorablemente en razón a lo normado el inciso 3°
del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1°, así como el artículo 206 de la Ley
1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017,
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, aunado a la potestad para ello,
pues el mismo se dirigió a la autoridad, para el caso, el Alcalde local de la zona en
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de restitución, razón por la que de
paso se le requiere a la parte interesada para proceder al  diligenciamiento del
despacho comisorio No. 00085 ya elaborado y obrante a folio 32 del cuaderno
principal.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra  CARLOS  ROBERTO  HERNANDEZ  RODRIGUEZ.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01200-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo 291 del C.G. del P., respecto de la parte demandada CARLOS ROBERTO
HERNANDEZ RODRIGUEZ,  ya  que  no  se  agotó  acertadamente  conforme los
lineamientos establecidos para dicha notificación consagrados en el artículo 291
del  C.G.  del  P.,  o  en su defecto según el  artículo  8°  de la  ley 2213 de 2022
conforme  los  cánones  mencionados  y  exigencias  de  ley  de  cada  tipo  de
notificación a surtir pues no es viable acudir a la que trata el art. 292 sin evacuar
en debida forma la reglada en el canon 291 ibidem, como tampoco combinar las
formas de notificación existentes en razón a computo de términos. Razón por la
que deberá nuevamente adelantar la notificación al demandado atendiendo lo aquí
dispuesto,  a  las  direcciones  previamente  informadas  y  conforme  la  normativa
vigente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  HELENA  BAUTISTA  GUEVARA  contra  WILSON
MIGUEL RUIZ PEREZ y otro. Exp.11001-41-89-039-2021-01281-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y comoquiera que
los títulos solicitados no se encuentran consignados para este proceso y Juzgado,
pues así lo refleja el informe de títulos obrante a folio 44 del cuaderno principal,
digital, deberá la parte demandante proceder a diligenciar el oficio 04092 del 10 de
octubre de 2022 (flo.41 del C1.).

Cumplido lo anterior, se procederá de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de DIANA CORPORACIÓN S.A.S. contra JOSÉ ANTONIO
GUTIÉRREZ CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01289-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JAIME  ORLANDO
CAGUEÑAS MORA, se encuentra notificada a través de curador ad-litem, y como
se desprende a folios 59 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término
concedido para ejercer  el  derecho de defensa,  contestó la  demanda de forma
extemporánea.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CERVECERIA
STATUA ROTA S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01301-001.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A. por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  SUSANA  CUERVO  CAMPOS  y
CERVECERIA  STATUA ROTA S.A.S.,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  –
pagare-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 6 de julio de 2021, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le  notificó  a  la  parte  demandada  SUSANA
CUERVO CAMPOS, se encuentra notificada conforme lo consagran los artículos
291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 15 y 17
C-1 del expediente digital y  CERVECERIA STATUA ROTA S.A.S., se encuentra
notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en auto de
fecha 24 de febrero de 2022 como obra a folio 09 del c.1,  sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- SEGUIR adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de
CERVECERIA  STATUA  ROTA  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  900.648.342-0  y
SUSANA  CUERVO  CAMPOS identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
35.325.382 tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 6 de julio
de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.700.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  APORTE  Y
CREDITO –ACTIVAL contra  CARMEN ISABEL BALLESTAS CHIQUILLO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01309-001.

Atendiendo al escrito precedente y los documentos anexos (folio 20 y 22 C-
1), y teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 312 del C. G. del P., el
Juzgado acepta la transacción y en consecuencia, el Despacho

RESUELVE:

Primero:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  por
TRANSACCIÓN celebrada entre las partes.

Segundo: ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados  y/o  remanentes  si  han  sido  solicitados  de  conformidad  a  lo
normado en el artículo 466 del C. G. del P. Ofíciese.

Tercero:  Por secretaría hágase entrega de los títulos judiciales a la parte
demandante  o  a  su  apoderado  si  tiene  facultad  para  recibir  y  cobrar  títulos
judiciales,  en  la  suma de  $15.565.244.oo valor  que  según  lo  acordado  en  el
numeral 2 del escrito de transacción aportado a folio 20 y, el saldo al extremo
ejecutado. Ofíciese de ser necesario para su respectivo fraccionamiento

Cuarto: Sin CONDENA en costas

Quinto: Cumplido lo anterior archívese el expediente.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  REMANSO  DE  SANTA
CRUZ – PROPIEDAD HORIZONTAL contra  ANA LUCIA CASTO VILLEGAS y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01314-00.

Téngase en cuenta que la  demandada  ANA LUCIA CASTO VILLEGAS y
JUAN MANUEL FORERO FORERO,  se  encuentran  notificados  personalmente
conforme da cuenta el acta de notificación del pasado 11 de agosto de la presente
anualidad, visible a folio 13 C-1 del expediente digital, quienes dentro del término
concedido aportaron memorial informando el pago conforme a lo ordenado en el
mandamiento de pago datado el 23 de julio de la presente anualidad. No obstante,
se  precisa  que  a  pesar  de  ser  requeridos  en  varias  oportunidades  para  que
presentasen en debida forma la liquidación atendiendo lo establecido en el párrafo
3° del artículo 461 del C.G. del P., ello no fue atendido correctamente.

Así las cosas, denota el despacho que no se elevó medio exceptivo alguno
en la contestación de la demanda obrante a folio 13 del presente cuaderno digital,
motivo  por  el  que,  es  claro  que  no  existe  oposición  concreta  de  la  ejecución
pretendida ni medios exceptivos alegados, de manera que una vez se encuentre
en firme el presente proveído se dará aplicación al artículo 440 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
MARIA DEL PILAR MUNAR PAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01534-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada contra
MARIA DEL PILAR MUNAR PAEZ, conforme el  artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  la
confirmación del recibo del correo electrónico y mensaje de datos -comunicación
al demandado-, entre ellos copia de la providencia a notificar, pues ello debe ser
adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para
los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento
anexo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de JUAN CARLOS RUBIANO CAMARGO contra WILSON
ENRIQUE VELÁSQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01547-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  WILSON  ENRIQUE
VELÁSQUEZ,  se encuentra notificada conforme lo consagran los artículos 291 y
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 2017, 20, 22 y
25 C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MARIA TERESA BELLO DE CANDELA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01565-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MARIA TERESA BELLO DE
CANDELA, se  encuentra  notificada  personalmente  conforme  lo  consagra  el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios
22 del C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer
el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO1  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZASS.A. AECSA contra DOGLAS GUTIERREZ MACHADO. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01635-00.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $10.927.712,17 M/Cte con
corte al 5 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CENTRO  RESIDENCIAL  EL  LAGO  -PROPIEDAD
HORIZONTAL contra HERNAN DARIO MEJIA SILVA y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01637-001.

Conforme  la  solicitud que  antecede,  y  atendiendo  las  manifestaciones
hechas  por  la  parte  demandante,  OLGA  PATRICIA  MONTOYA  ROLDAN
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.973.719, se infiere que aquella no
puede  asumir  la  defensa  de  sus  intereses  en  este  proceso,  por  lo  tanto,
CONCÉDASE el  amparo  de  pobreza solicitado,  conforme  lo  dispuesto  en  el
artículo 151 del C.G. del P. y s.s.

En consecuencia,  DESÍGNESE al (la) abogado(a) que aparece relacionada
en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –CREDISERVICIOS  S.A.  contra
BLANCA CECILIA GOMEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01681-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada BLANCA CECILIA GOMEZ GOMEZ, pues si bien aportó la respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la  que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   121   hoy   31   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra CERECAMPO S.A.S., y 
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01383-001. 

 
Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 

del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su 
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P). 

 
De otro lado, previo a resolver sobre el correo electrónico denominado 

liquidación del crédito, se requiere a la parte demandante para que aporte la 
respectiva liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a 
mes con su respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento 
de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP. 

 
Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni 

la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago, esto es desde la 
fecha de presentación de la demanda.  

 
Notifíquese2, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 121 hoy 31 de octubre de 2022. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

                                            
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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